
Academia Nacional de Bomberos de Chile
Procedimiento para Solicitar Cursos

Conductor Licencia Clase F

El Consejo Regional, en
conjunto con el Coordinador
Regional, estiman la totalidad
de cupos necesarias para
suplir las necesidades de
Conductores con Licencia
Clase F para la Región.
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De acuerdo a la cantidad estimada se
solicita vía oficio a la Dirección de la
Academia Nacional la cantidad de cursos
correspondientes. (Máximo 60 alumnos)

Una vez definida la solicitud, se determina
una fecha (de común acuerdo), se elabora y
envía la agenda y el formato de certificado
de horas de conducción.

2

3
La Sede Regional recopila los
antecedentes de los alumnos:

- Hoja de Vida del conductor original
(Mínimo 2 años en posesión de
licencia clase B)

- Fotocopia de la Licencia de
Conducir (legalizada)

- Certificado que acredita la
realización de 30 horas de
práctica.

Éstos deben ser enviados al Nivel Central,
Departamento de Desarrollo Académico al
menos 15 días antes del inicio del curso.
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El Nivel Central y la Sede Regional
seleccionan los Instructores, debidamente
registrados que dictarán el curso de acuerdo
al siguiente criterio, según su
disponibilidad:
• Bomberos profesionales, que dicten la

instrucción en forma voluntaria.
• Bomberos Instructores que dicten los

cursos en forma rentada.
• Instructores profesionales rentados.
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El Nivel Central despacha los manuales y la
lista oficial de acuerdo a la nómina
recibida, 5 días antes del inicio del curso.

Desarrollo del Curso
El Nivel Central envía un Instructor a
tomar el examen escrito, evaluar
metodología, Contenidos e
Instructores del curso y cumplimiento
de requerimientos legales.
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*La Sede Regional debe velar por el
registro y archivo de las copias de los
documentos (previo al inicio del curso,
como a posterior de éste) de cada
participante a modo de respaldo.

De acuerdo a los informes de curso, se
despacha a la Sede Regional,
Diplomas y Certificados de los
alumnos que aprobaron.  En caso
contrario se fija con colaboración de
la Sede Regional una fecha de
reevaluación (hasta 30 días de
finalizado el curso).


